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DINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 2016-394-CSB-MDMQ, de fecha 21 de noviembre del 
2016, suscrito por su autoridad, e ingresado a esta Agencia de Comercio, el 29 
de noviembre del 2016, mediante Hoja de Control No. 5045, Ticket No. 2016-
531675, en el cual solicita: "Los documentos que sirvieron de base para que se 
adjudique un local del Mercado la Carolina al señor Eduardo Núñez. 
Los documentos que determinan que es inconsistente la información 
presentada y que motivó que el Comité de Adjudicaciones emita la resolución 
No. 027-CADMQ-2016 y declare la nulidad del acto administrativo de 
adjudicación", me permito informar lo siguiente: 

En virtud del Art. II 274 de la Ordenanza Metropolitana No. 253 que establece: 
"El Comité de Adjudicación es el órgano en conferir la concesión de puestos en 
los mercados municipales", y con el fin de dar contestación a su pedido, se ha 
solicitado al Secretario del Comité de Adjudicaciones nos informe sobre los 
puntos antes descritos. 

Con este antecedente, el Abg. Andrés Mantilla, remite el Oficio No. 054- 
CADMQ-2016, dirigido al Ing. Thierry Vásquez, Director de Mercados, Ferias y 
Plataformas de la ACDC, de fecha 21 de diciembre del 2016, cuya copia 
adjunto, en el cual se da contestación a su solicitud. 

No obstante, en caso de requerir mayor información, esta Agencia está presta 
a suministrarles. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Elaborado por A. 	Mantilla AJ 03-01-2016 e 

Revisado por: V. 	Proaño AJ 03-01-2016 

2239855 - 2902316 - 2563574 

#144 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas ler. piso www.quito.gob.ec  



Oficio No: 054-CADMQ-2016 
Quito D.M., 27 de diciembre del 2016 

Ing. Thierry Vásquez 
DIRECTOR DE MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS DE LA ACDC 
Presente 

Asunto: Remito la información solicitada 

De mi consideración: 

En atención al Memorando No. ACDC-DMFP-2016-0799, de fecha 12 de diciembre del 
2016, suscrito por su autoridad, y recibido el 19 de diciembre del 2016, en el cual 
solicita remitir la siguiente información: 
"Los documentos que sirvieron de base para que se adjudique un local del Mercado I 
Carolina al señor Eduardo Núñez. 
Los documentos que determinan que es inconsistente la información presentada y que 
motivó que el Comité de Adjudicaciones emita la resolución No. 027-CADMQ-2016 y 
declare la nulidad del acto administrativo de adjudicación", para lo cual me permito 
informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

1.- Con fecha 04 de agosto del 2016, el señor Núñez Pérez Eduardo Giovanny, con 
CC. 170914057-6, solicita se le adjudique el Puesto No. 12 Bloque 27 del Giro 
Comercial locales Exteriores para la venta de Café — Delicatessen, presentando con 
todos los requisitos que determina el Art. 11 del Reglamento de Aplicación a la 

Ordenanza Metropolitana No. 253. 

2.- Mediante Acta y Resolución No. 027-CADMQ-2016, de fecha 29 de septiembre del 
2016, el Comité resolvió declarar la nulidad de los Actos Administrativos amparados en 
el Art. 371, literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización — COOTAD. 

BASE LEGAL 

1.- La Constitución de la República en sus artículos 226 y 227 establece que las 
instituciones del Estado, las servidoras o servidores públicos ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley; y, que 
la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 

2.- De conformidad al Artículo 371 literal e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD, establece que: "Vicios que 
impiden la convalidación del acto.- No son susceptibles de convalidación alguna y en 
consecuencia se considerarán como nulos de pleno derecho los siguientes actos 
administrativos: e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos de la administración, sean colegiados o no". 



3.- De acuerdo al Art. 11 del Reglamento de Aplicación a la Ordenanza Metropolita No. 
253 que textualmente dice: "Requisitos para la adjudicación de puestos.- Las 
personas interesadas en la adjudicación de un puesto en los mercados municipales, 
deberán cumplir y presentar los siguientes requisitos en la Dirección Metropolitana de 
Comercialización: 

a) Ser mayor de edad. 
b) Estar en goce de los derechos de ciudadanía. 
c) Copia de la cédula de identidad y papeleta de votación. 
d) Copia del certificado de Salud conferido por la Dirección Metropolitana de 

Salud. 
e) Record policial original actualizado. 
o 	Dos fotografías tamaño carnet actualizadas. 
g) Formulario de adjudicación de puestos de la ACDC. 
h) Pago del Derecho Administrativo en la Tesorería Metropolitana. 
O 	Comprobante de pago de servicios del lugar de su residencia. 
.0 	No haber sido sancionado con la terminación del convenio de concesión en 

otro mercado.". 

CONCLUSIONES.- 

Sobre la base de las consideraciones anteriores y normas legales citadas, 
respondiendo a su primera solicitud informo que el Comité de Adjudicaciones analizó 
los documentos presentados por el señor Núñez Pérez Eduardo Giovanny, los mismos 
que reunían todos los requisitos que debían ser presentados para ingresar a la 
adjudicación de un puesto de conformidad con el Art. 11 del Reglamento de Aplicación 
a la Ordenanza Metropolitana No. 253. 

En consideración, al segundo punto de su oficio, comunico a usted, que el Comité de 
adjudicaciones declaró la nulidad por cuanto existían vicios que impiden la 
convalidación del Acto, ya que en las carpetas no se encontraba el informe de 
factibilidad del administrador, el mismo que es un requisito que se encuentra 
establecido en el Art. 12 del Reglamento de Aplicación a la Ordenanza Metropolitana 
No. 253; y, al ser dictado el acto administrativo sin cumplir todos los requisitos 
establecidos en la norma carece de nulidad absoluta. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

11. 

Ab. L' e - 	a 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DMQ 
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AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 
DIRECCIÓN DE MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS 

FORMULARIO DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS 

Quito, a 	de 	 201 

lia,r--,7 PE-26- cl  
Apellidos Completos 

Celular:  Otz✓ 13 i 13,3̀ /J  e-mail 	 e CL2/-k179-7.,,  

Técnico: Secundaria Completa: 

AGENCIA DE COGROINACION A ppc 
DISTRITAL DEL COMERCIO Al 

DATOS PERSONALES DEL COMERCIANTE: 	FORMULARIO 0002496 

7 o 7 O 5 4 o 

Nacionalidad:  e0/47z,),A-2/404  Lugar de Nacimiento: 	av  

F 

X Unión Libre Viudo 

Montubio 

Mestizo Otro 

Cédula o pasaporte Certificado de salud 

x ,,,ér  oz Genero: M /4 
AA MM DD 

Divorciado Casado 

Fecha de Nacimiento: 

Estado Civil: Soltero 

A que grupo pertenece Usted : Indígena Afroecuatoriano 

o o 3 

EDUCACIÓN: 

Primaria Completa: 

Primaria Incompleta: 	 

DATOS DEL CÓNYUGUE 

LE T77 A_-)usd  
Nombres Completos 

Ce  / 	 ?-c-f et—_) 
Apellidos Completos 

223935:7 	 www. " 	ec ,V.4 , 	,/jis 

Cédula o Pasaporte Ocupación Es E litée44/: 1 

2t2vAit.o.) th-r 12(0'/ 2'  
Nombres Completos 

Teléfono:  2,C3:5052_  

Secundaria Incompleta: 	1 Superior: 



DATOS DE CATASTRO 

Mercado/Feria: 	 Zona 	Puesto N° 	Dimensión (m2): 	 

Giro Comercial 	 Productos 	  

Tarifa puesto 	USD 	Inst. Agua: SI 	NO 	Inst. Luz: SI 	NO 

ORIGEN DE LA MERCADERÍA Y/0 PRODUCTO: 

Nacional: 

 

Extranjera: 

 

Mercado Mayorista: 

 

Mercado Minorista: 

 

Otro: 

 

        

          

Especificar origen: 	  

DATOS SOCIO ECONÓMICOS DEL COMERCIANTE: 

Ud. es Jefe de familia: 

Indique el número total de hijos: 

Hijos que vivan con Ud.: 

Hijos con capacidades especiales: 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA: 

Indique qué personas mantienen relación de dependencia con Ud.: 
Padre ( ) Madre ( ) Tío ( ) Abuelo ( ) Hermano ( ) Sobrino ( ) Entenado ( ) Ahijado ( ) Primo ( ) 

Otra() ) 

INFORMACIÓN SOCIAL: 

SI 	I NO 

NO 	Porcentaje de discapacidad: Tiene Discapacidad: 
	

SI 

Posee Carné de Conadis 

Está actualmente Afiliado al IESS: 	SI U  NO 

Tipo de Vivienda: Propia ( ) Arrienda ( ) Prestada Anticresis 
	

Vive con parientes (A 

Vive con amistades ( ) Otra ( ): 	  

Qué tipo de beneficio recibe del Estado: 

Bono de desarrollo humano: 

Atentamente, 

Firma: 
Cl. 

PARA USO DE OFICINA: 
¿Registra datos?: Catastros: SI ❑ 	NO n 	Departamento Legal: SI NO 

Recibido por: 	 Fecha: 

 

Bono Gallegos Lara 

 

Misión Manuela Espejo 

Hora: 



Epico 

138 F2G 
algo/Wel:o 

.75 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - - 
,1:41tECCtokTRISTRITAL DE SALUD N°. 17 DOS 

CONCEPCIÓN A zAmBlzA- SALUD 
Quits) -Ecuador 

338648 V41.045090 ctvs 
Certificado de Salud - 

Ap, paterno: NUÑEZ  
,,,,, Isterna  PEREZ  
~sí ZM[M0 GI OVAN N Y  
cama has 170914057-6 -  

2 de ma o del 2016 Fetha: 
Dra. Viviana 82 



sr; 

Abtpiego 	r Fuent costa 
VI DE SE 	INTERNA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 	 Este documento es firmado eledn5nicamente__,/ 

F 	Dirección NEICiOhl de la Policia Judicial - Ministerio del Interior 
Idp://y4wsministedodelinteriorgob.ec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 
ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Fecha de Emisión: 

Número de Certificado: 

Tipo de Documento: 

No- de Identificación: 

Apellidos y Nombres: 

Registra Antecedentes: 
El Certificado de Antecedentes Penales, de acuerdo al Decreto Ejecutivo 1166 es expedido única y gratuitamente vía Internet, por esta 
Cartera de Estado. Queda prohibido tan-_ pecasi-seetor-público como privado exigir como requisito el Certificado de Antecedentes 
Penales en sus diferentes trámites. El mal uso del Certificado de Antecedentes Penales o el mal uso de la información generada a 
través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante y/a 	' = le del mismo. 

Valido hasta el 31 de JULIO del 2016 
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DIRECCIÓN DE MERCADOS FERIAS Y PLATAFORMAS 

SOLICITUD PARA LA ADJUDICACIÓN DE PUESTOS 

Quito, a  o9   de  Ay_s-\0-  

 

201 - 

  

Coronel 

Luis Montalvo 

COORDINADOR DISTRITAL 

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

Presente.- a' a  

Y°' e227,449R---a2"Adfir 	
/ frU10-7—e7 415e;1-2  

portador de la cédula 	/ 17I ojeo i4_101 s-1  716.-1 de conformidad con lo 

dispuesto en la ordenanza Metropolitana No. 253, me dirijo a usted para solicitar la Adjudicación del 

Puesto No.  / 	Bloque/Zona 27  del giro comercial  /8/21? •CS.  F>C7-E 6e, b,eps 
para la venta de 	igfr-Li Ice re, _5",rd  
en el mercado  M ( %/VA alir0)  

Atentamente, 

Note: 	EL SOLICITANTE DESE ANEXAR A ESTA PETICIÓN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. Llenar el 'oTus:ario de adjudicación de pues:o. 4. Dos fotos tamaño carné. 
2 Copia a mies de cédula y papeleta de voteelOn. Uta pianilia de cua1qu•er sieryie:o básico. 

Cap e su:. 	C.Z.:0 de saLa G. Comprobante de pago eu gesto administrativo 
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IN 	CY ARCENTALES PAREDES 

QUITO 
mous T7ansalulll■ 
AGENCIA DE: D2,9;2111.1JCLICA 

DISTRITA_ DEL Z-Oleir-I' X ACDC 

INFORME DE ANALISTA ACDC PARA COMITÉ DE 
ADJUDICACIONES 

Señores: 
Miembros del Comité de Adjudicaciones de Puestos 

Presente.- 

Después de haber revisado la carpeta del señor NUÑEZ PEREZ EDUARDO GIOVANI, con 

cédula de Identidad 1709140576 para el puesto 12 bloque 27 del giro CAFETERIA; 

mercado "LA CAROLINA", informo que la carpeta cumple con los requerimientos 

estipulados por la ordenanza N.253 artículo 11. 

ANTECEDENTES: 

Registra datos: 

Catastro 	 SI 

Departamento Legal 	SI 

Observaciones: 

El señor LOZADA DEL SALTO JHON ROBINSON, deja libre y voluntariamente su puesto 

de talleres y servicios cambiando previamente el giro a cafetería, al señor Eduardo 

Giovany Nuñez Pérez que según el señor Lozada ha sido su ayudante durante 5 años. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad recalcando que me someto a las 

sanciones laborales y legales si faltare a la verdad en el presente informe 

Atentamente. 

ANALISTA ACDC PARA EL COMITÉ 

NO 

NO 
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Ticket#2016-531675 

MERCADOS MODELOS DE GESTION 
impreso por Silvia del Carmen Sarzosa Salazar (silvia.sarzosa@quito.gob.ec), 04/01/2017 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	89 d Cr 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 27/091201d - 16:03 47 

Cola 	 CONCEJO METROPOLITANA 	Soledad 	Creado por 	Holmes Ro idos María Elisa 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	sbenitez (Soledad Benitez Burgos) 

Infonnacióncielcliente 
Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLrrANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconcejo@quito.gov.ec  

Artículo #11 

De: 	 "Silvia del Carmen Sarzosa Salazar' <silviasarzosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/01/2017 16:06:12 por ag;nte 

Tipo: 	 nota-Intema 

Adjuntó: 	 OE 0008.PDF (572 KBytes) 
• 

OF. 8008 

Artículo #10 

De: 	 "Juan Bernardo Ponce Cevallos' luan.ponce@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/01/2017 - 15:22:36 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Sra. 	favor remitir a la Magister Soledad Benítez 

Artículo #9 

De: 	 luan Bernardo Ponce Cevallos"ilian.poncalquAo.goAec> 

Asunto: 	 Cerrar 

Creado: 	 27/12/2016 - 15:50:52 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OF_1342_12).pdf (58.3 KBytes) 

Se envio respuesta mediante °tido No ACDC-2016-80081342, de fecha 17 ,de 
octubre del 2016, suscrito por el Crnl. Luis Montalvo, Coordinador Dist rital 
del. Comercio. 

Artículo #8 

Franklin Vasquez Hóres• <thierry.vásquaz@gulto.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización dei propietario' 	, 

Creado: 	 19/12/2016 -06:59k06poragente 

Tipo: 	 'nota-interna 
• . 

Se envio con memo NO. 8799 para el departamento 
contestación. 

Artículo #7 

De: 	 "Luis Enrique Montalvo Gonzalez" kluis.montalvotleprorq.gob.ec> 

Asuntof 	 Actualización del propietario! 

' Creado: 	 , 30/11/2016 - 10:25:22 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

e Asesoría Legal para ,S11 

!I Terlastrn 



Ticke 2016-531675 

para su atenc 

ArliCIII0 

De: 	 "Soledad Benitez Burgos' 4soledad.benitez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/11/2016 - 16:08:52 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 ofic 394 ACDC.pdf (851.1 KBytes) 

Se solicita remita -información 

Articulo *5 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

OF . 1342 

'SfNw!d~ei Carmen SarcosaSalazar" <silvia.sat7osa@quito.gob..;> 
lvd_t4 

Actuallzaclon del propietario' 

17/102016 - 09:14:09 por agente 

nota-interná 

OF. 1342.PDF (32.0 KBytes) 

Articulo it4 

De: 	 "Thierry Franklin Vasquez Flores' <thierry.vasquez@)quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del pral:a-etanol 

Creado: 	 17/102016 - 61:4Sl58 poi agente 

Tipo: 	 notadintema 
.*11 

Por  favor ayúúehos.unumerartio el oficio. 

Artículo *3 

De: 	 "Luis Enrique Montalvo Gonzalez' cluis.montalvoeepmrq.gob.eC> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/10/2016 - 09:10:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

pa ra su atención. 

Artículo #2 

De: 	 "Ximena Del Carmen Armas Sanchez" <ximena.arrnas©quito.goh.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/10/2016— 10:56:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 2016-562337.pdt (19.0 KBytes) 

VA 	AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE COMERCIO 

50-2016:2337 	 2016-10-03 

Artículo 

De: 	 'SECRETARIA GENERAL CONCEJO METROPOLITANO' <secgconcejo@quito.gov.ec>, 

Para: 	 CONCEJO MEIROROLITANOsSecretada General del I. Concejo 

Asunto: 	 MERCADOS MODELOS DE GES11ON 

Creado: 	 27/09/2016 - 16:03:47 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

SOBRE PEDIDO 

Página 2 
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